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LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS
 D E C L A R A: 

PRIMERO: De Interés Legislativo al XIII SIMPOSIO ARGENTINO DE CARDIOLOGIA FETAL, a llevarse a cabo en la ciudad de Santa Fé, los días 13 y 14 de Septiembre del corriente año, en el Hotel Los Silos – Dique 1. Puerto de Santa Fé.
SEGUNDO: El mismo es auspiciado por  ¨Fundación por las Cardiopatías Congénitas¨ y contará con la participación de especialistas  nacionales e internacionales. Entre los disertantes, el Dr. Alejandro Gelmi coordinador del RENAC ( Red Nacional de Anomalías Congénitas), quien, junto a  un equipo de profesionales, coordinan esta red, desde el Hospital Materno Infantil San Roque de la ciudad de Paraná, Entre Ríos. 
TERCERO: Comuníquese a La Fundación, y al Referente Provincial del RENAC, Hospital San Roque, ésta Declaración de Interés legislativo de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos.



Autor: Dr. Blanco Exequiel
Senador Rosario del Tala- 04/09/2018

 

FUNDAMENTOS
Sr. Presidente:
	El Hospital San Roque a partir de Agosto 2018, fue nombrado Referente Provincial del RENAC, un equipo de profesionales a cargo del Dr. Alejandro Gelmi, Dr. Andres Schenquer  y la Técnica Marisel Cabrera en coordinación con la Dirección del Hospital a cargo del Dr. Marcelo Itharte, son los coordinadores de esta red que se ocupa a nivel provincial del registro, seguimiento, tratamiento y de una red de derivación a centros de mayor complejidad de todas las anomalías congénitas y enfermedades raras y poco frecuentes que ingresan a nuestro nosocomio. Como así también la capacitación en genética, apoyo técnico a los referentes de los demás hospitales del interior a los cuales coordinamos. Es un trabajo de investigación y estadísticas a nivel Provincial.
	El Dr. Gelmi, fue invitado a disertar el próximo 13 y 14 de septiembre al XIII SIMPOSIO ARGENTIO DE CARDIOLOGIA FETAL en la ciudad de Santa Fé, organizado por Fundación por las Cardiopatías Congénitas en el Hotel Los Silos Dique 1 – Puerto. Allí presentará un tema de suma importancia con respecto al diagnóstico y temprana detección de defectos congénitos, como referente provincial de esta red y como encargado del Servicio de Ecografía ginecológica del hospital Materno Infantil San Roque. 
	Red Nacional de Anomalías Congénitas (RENAC) es un sistema nacional que recolecta información sobre anomalías congénitas en recién nacidos de aproximadamente 160 maternidades del país. La Coordinación de RENAC depende del Centro Nacional de Genética Médica, de la ANLIS-Malbrán, del Ministerio de Salud de la Nación. Sus principales objetivos con 1 – Producir conocimiento epidemiológico sobre anomalías congénitas y 2- Contribuir a la 



atención precoz de los recién nacidos con anomalías congénitas: transmitiendo pautas de atención, sugiriendo procedimientos para favorecer su diagnóstico y facilitando la derivación a los servicios de salud locales. La vigilancia de recién nacidos con anomalías congénitas, permite su detección precoz para contribuir a la reducción de la morbimortalidad infantil relacionada con dichas causas.
	La RENAC funciona desde 2009 y se basa en el trabajo de neonatólogos y pediatras que detectan en las maternidades los recién nacidos y fetos muertos con anomalías congénitas mayores, recolectan un set de datos básicos y los envían mensualmente a la coordinación, donde se codifican las anomalías y analiza la información. La comunicación es a través de un Foro Web, que además funciona como plataforma de consulta para contribuir al diagnóstico de los casos y al asesoramiento inicial de las familias, así como a su derivación oportuna. La información se difunde en un Reporte Anual con información epidemiológica Para estimular el trabajo de los equipos de salud y mejorar la calidad del sistema, se discuten casos clínicos, se envía material bibliográfico, y se colabora con diagnóstico mediante estudios genéticos específicos. Asimismo, se contribuye a la capacitación continua a través de cursos virtuales y presenciales y un encuentro anual.
Por todo lo expuesto más arriba, y por el importantísimo trabajo de éste red y de nuestros profesionales de la salud, es que solicito a los Señores Senadores, la aprobación del presente Proyecto de Interés Legislativo.

Muchas gracias !!!
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